
PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo 1 8  ABR 2023
VISTO: la solicitud presentada por el Dr. Adolfo Garcé en su calidad de tutor 

académico del señor Javier Suárez en su Maestría en Historia Política; 

RESULTANDO: que el interesado solicita que el maestrando pueda acceder a 

los documentos del Archivo de la Secretaría de Derechos Humanos para el 

Pasado Reciente, en virtud de estar preparando su tesis;

CONSIDERANDO: que se recabó el Dictamen de la Unidad Reguladora y de 

Control de Datos Personales y el informe de la Secretaría de Derechos Humanos 

para el Pasado Reciente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por las Leyes N° 

18.381, de 17 de octubre de 2008 y N° 18.331, de 11 de agosto de 2008 y la 

Resolución de la Presidencia de la República N° 365/020, de 26 de marzo de 

2020 en la redacción dada por la Resolución de la Presidencia de la República 

N° 956/020, de 21 de diciembre de 2020;

1°.- Dar respuesta a la petición planteada por el Dr. Adolfo Garcé haciendo 

entrega de los dictámenes de la Unidad Reguladora y de Control de Datos 

Personales y la Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente.

2o.- Notifíquese, etc.

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio 
Prosecretario

Presidencia de la República


